
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
,Villavicencio, Meta

V_illavicencio (Meta), -~-1""".-I::-2-llM~A~R----4?O-t+2H-O _
Proceso: Ejecutivo
Radicación: 50001400300620190112400
Demandante: Myriam Cubides Castañeda.
Demandado: Eliecer Pacheco y otra'

Reunidos los, requisitos legales como son los establecidos en fas
artículos 82 y ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Proceso, el Juzgado Libra
Mandamiento de Pago por la tía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
Myria'!' Cubides Castañeda, y"en con~ra .de Eliece~ Pacheco Máncera"--y
ClaudIa Maria Reyes Morales por la siguiente cantidad:

/ I I .'
1.- $15#000.000,00; por concepto de capital incluido en la letra de cambio
adosada al proceso, la cual se encuentran vencida y no pagado. '
1.1.- Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde que
se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la
obligación. <, .

Sobre las costas y gastos del proceso, se resolverá en el momento
procesal oportuno.

Notifiquese al extremo demandado de conformidad con los artículos
291 al 301 ibídem y dese traslado de la demanda por el término de' cinco
días para cancelar el crédito! y cinco días más para formular excepciones-.

.:
<, La abogada Nidia Rocío Colmenares Guerre actúa en

endosataria en procuración del demandante.

WaTIPIClICIÓ:NqptR 'ES1Jt<DO:
La 'proviáencia anterior es notifica por anotación en
'ES"tft<DO :;vo J{oy

1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral1º del artículo 442 del,C.G.P.

Mdrt.-
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